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DOCUMENTACION QUE DEBE INCLUIRSE EN EL EXPEDIENTE 

DE POSTULACION  
 

 
Los siguientes documentos –adjuntos al formulario de postulación-- deberán presentarse en un 

sobre o fólder, debidamente numerados y en el  orden indicado. 
 

1. Boleta de pago por el valor de 30 Bs. --emitida por la secretaría administrativa de la FHCE--. 

por derecho de postulación y apertura de kardex. 

2. Formulario de postulación llenado (formulario a recabar en la secretaría de Postgrado). 

3. Carta de postulación, dirigida a la Jefatura del Departamento de Postgrado de la FHCE 

indicando la motivación y describiendo, brevemente, las razones personales de su postulación. 

4. Hoja de vida con indicación completa de lugares y fechas. 

5. Fotocopia(s) de diploma(s) académico(s).

 

6. Fotocopia(s) de diploma(s) o título(s) de cursos de postgrado (diplomados, especialidades, 

maestrías, doctorados). 

7. Fotocopia de carnet de identidad. 

8. Certificado de trabajo actual. 

9. Una carta de recomendación académica, en sobre cerrado. 

10. Una propuesta de trabajo de grado que pretende realizar (en 3 páginas a renglón 1 ½). 

11. Documento que acredite nivel de conocimiento básico del idioma inglés (certificación de 

la Facultad de Humanidades). 

12. Dos fotografías actuales (tamaño pasaporte). 

13. Solicitud de rebaja de costo de la matrícula del programa (opcional). Dirigida a la Jefatura de 

Postgrado FHCE. 
 

NOTA: Sólo se aceptarán expedientes completos y en el orden exigido, debidamente 

identificados, con su nombre completo, en sobre manila. No se aceptarán fotocopias ilegibles. 

 

Toda información adicional puede ser requerida en la secretaría del Departamento de Postgrado 

de la FHCE, Tel. (0591)(4)4540347 (Cochabamba – Bolivia). 

 

                                                         

 Los originales de los documentos serán presentados en la Escuela Universitaria de Postgrado al momento de 

la tramitación del título. 


